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Radicación: 76001-3103-019-2023-00151-00 

 

El demandado CARLOS MARIO VELILLA MEJÍA otorga poder a un profesional del 

derecho para que le represente en este asunto, quien dentro de la oportunidad legal 

contesta la demanda formulando excepciones de mérito y demanda de 

reconvención la cual será tramitada en cuaderno separado. 

 

Como quiera que el poder otorgado al apoderado del demandado reúne los 

requisitos del Art. 74 del C.G.P., se procederá a reconocer personería, y respecto 

de la contestación de la demanda, teniendo en cuenta la demanda de reconvención, 

no es posible correr su traslado conforme se señala en el Art. 370 del C.G.P., razón 

por la cual, se agregará al plenario para ser tramitada en la etapa procesal 

pertinente.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: TENER y RECONOCER como apoderado judicial del demandado 

CARLOS MARIO VELILLA MOSQUERA al doctor FABIAN TELLO MOSQUERA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.733.254 y la T.P. No.164.217 del C. 

S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para ser tenido en el momento procesal oportuno la 

contestación de la demanda que hizo el demandado CARLOS MARIO VELILLA 

MOSQUERA donde propone excepciones de mérito.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 20 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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